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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA ADQUISICIÓN DE VACUNA FRENTE A HEPATITIS B 

TIPO ADULTO PARA EL AÑO 2018, POR PROCEDIMIENTO DE EXCLUSIVIDAD PARA EL 

PROGRAMA DE VACUNACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE SALUD DE LA REGIÓN DE 

MURCIA. 

 

La vacuna frente a la Hepatitis B (tipo adulto) se emplea para la vacunación de 

pacientes con determinadas patologías como: pacientes infectados con VIH (Virus de la 

Inmunodeficiencia Humana), enfermedad hepática crónica, diabetes; en personal 

sanitario; en pacientes sometidos a determinados tratamientos que los hacen más 

susceptibles de padecer la enfermedad y en las exposiciones a fuentes potencialmente 

contaminadas con el virus. En la mayoría de ellos, el padecimiento de una infección por 

dicho virus puede acabar en hepatitis crónica y  cirrosis, entidades, ambas susceptibles 

de trasplante hepático. 

La Comunidad de Murcia mediante su adhesión al Acuerdo Marco 2017-2020 con 

el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad solicitó para ese periodo 7.000 

dosis anuales de vacuna de hepatitis B tipo adulto, al laboratorio adjudicatario, Merck, 

Sharp and Dohme, quedando desierta la adjudicación en el Contrato Derivado al no 

concurrir el adjudicatario debido a la grave situación de desabastecimiento a escala 

mundial. 

A la vista de la grave situación planteada, que puede acarrear graves 

consecuencias en salud pública, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 

junto a la Agencia Española del Medicamento y las Comunidades Autónomas, inició 

gestiones con los laboratorios GlaxoSmithKline y Merck, Sharp and Dohme para obviar 

al menos parcialmente el desabastecimiento. Como resultado de las gestiones 

anteriormente mencionadas, la Comisión de Salud Pública en reunión de 27 de julio de 

2017 asignó 3.319 dosis a la C.A. de Murcia de la vacuna HBVAXPRO 10 mcgs del 

laboratorio Merck, Sharp and Dohme, ya disponible en el laboratorio, y para recibir una 

vez finalizados los trámites administrativos correspondientes. Fi
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Para el año 2018 el laboratorio Merck, Sharp and Dohme, adjudicatario del 

Acuerdo Marco no dispone de dosis, por lo que la Comisión de Salud Pública en reunión 

de 14 de febrero de 2018 resuelve adjudicar las dosis disponibles del laboratorio 

GlaxoSmithKline en proporcionalidad a la población de cada Comunidad Autónoma, 

habiéndole correspondido a la CA de la Región de Murcia la cantidad de 5.147 dosis. 

Con fecha 27 de marzo de 2018 queda desierta la adjudicación del contrato de 

suministro de vacuna de hepatitis B tipo adulto por ser el precio ofertado superior al 

precio de licitación. 

A tal efecto la Dirección General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de 

Salud de la C.A. de Murcia precisa contratar 5.147 dosis de vacuna al precio de venta del 

laboratorio (PVL), fijado por la comisión Interministerial de Precios, según se detalla en 

la siguiente tabla: 

 

AÑO DOSIS P.U 
Importe 
sin IVA 

IVA (4%) 
Importe Total 

con IVA 

2018 5.147 10,74 55.278,78 2.211,15 57.489,93 

 

 

Fdo.: José Antonio Navarro Alonso 

Jefe de Servicio de Prevención y Protección de la Salud 
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